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There are no translations available at this moment. Thanks for your comprehension.

Un comentario reciente hecho en este portal, por la docente de una conocida universidad de
Quito, sobre la interpretación que dan los guías de la comunidad de Cochasqui1, sobre lo que
ha sido su historia pasada y reciente, pone sobre el tapete una problemática que está a punto
de manifestarse plenamente en el Ecuador. Esto es: el derecho cultural que tienen todas las
colectividades a interpretar su historia, según su propia perspectiva. La  nueva constitución y el
proyecto de la llamada ley Orgánica de las Culturas garantizan a "
todas las personas, colectivos, colectividades, comunas, comunidades, pueblos y
nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio a establecer y
desarrollar los derechos culturales, así como a la protección, conservación y promoción de los
patrimonios culturales, el fomento de la actividad creativa y las bases operativas de las políticas
públicas y la institucionalidad para su gestión
" […] "
De esta manera, se convierte en una ley fundamental para la identidad de todos los
ecuatorianos y para la concreción del Estado de derechos y justicia social, democrático,
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico, ubicándose a la
vanguardia de la concepción contemporánea de los derechos, del Estado y del desarrollo
mismo
" (sic). Por otro lado, "
Introduce el concepto de memorias sociales como elemento fundamental para catalizar el
esfuerzo consciente de los grupos humanos por reivindicar eventos que afirman su identidad
"
2

.

  

En este contexto, la posición académica de la colega de la USFQ se ve literalmente
descalificada para opinar; y mucho menos para enseñar un punto de vista contrario a la
interpretación que hacen los colectivos de su propia historia. En un afán "de promoción del
pluralismo y la producción independiente, en oposición a las prácticas monopólicas
", la nueva ley abre la puerta a una temática que en el Ecuador había sido ignorada hasta
ahora. Esto es el derecho que tiene los pueblos originarios a buscar, investigar, construir e
interpretar su propia historia, tanto en el pasado como en el presente.

      

El último numero de la afamada revista American Antiquity (vol. 75, no 2) trae justamente un
foro de discusión sobre este tema que resulta muy pertinente para tratar de esta nueva realidad
en el país multicultural que pretendemos ser. El debate trata sobre el antagonismo aparente
que se da entre la arqueología académica “occidental” frente a una arqueología alternativa,
llamada en Norteamérica, 
Native Archaeology
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o arqueología nativa. En varios artículos del foro se plantean los argumentos ideales que
esgrimen los detentores de la nueva corriente.

  

¿Cuáles son algunos de los puntos de éste debate? y ¿Cuál es la pertinencia del mismo para
la actual realidad ecuatoriana? Tradicionalmente se ha sostenido que la arqueología es LA
ciencia que puede y debe estudiar, comprender e interpretar correctamente el pasado; pero
resulta que los pueblos originarios son dueños de los recursos arqueológicos y patrimoniales
ubicados dentro de sus territorios.

  

Los pueblos nativos de Norteamérica han generado una corriente de pensamiento nacida de la
reacción contra la apropiación que hace la academia occidental de la historia indígena. De
hecho, esta nueva corriente es un instrumento de descolonización y una manera de hacer
respetar sus derechos, tradiciones y territorios. Es un hecho irrefutable que, en la mayoría de
los casos, los pueblos originarios están en posición de inferioridad, o de marginalidad con
relación a las otras comunidades nacionales y sobre todo con relación hacia los detentores de
la ciencia occidental. Para los indígenas, los recursos patrimoniales tienen un profundo carácter
simbólico, sagrado y hasta religioso. La aprobación de la famosa ley NAGPRA3, se fundamentó
originalmente en el derecho que tienen los pueblos a proteger del manipuleo inescrupuloso a
los restos humanos de sus antepasados. La llamada “arqueología nativa” promueve el derecho
que tienen las comunidades originarias de proteger, manejar y estudiar su propio patrimonio
cultural. Esta nueva tendencia pretende ser una práctica comunitaria, que ve en el estudio
arqueológico una manera de afrontar su pasado, contrastar el presente y dar paso a sus
necesidades futuras. Su utilidad radica en inculcar el respeto a su identidad (el sentido de sí
mismo) y, a menudo es también una forma de legitimizar su derecho a la tierra y a sus
territorios ancestrales. Para los pueblos originarios la arqueología es y debe ser un compromiso
sociopolítico, en que el conocimiento debe contribuir al bienestar de los pueblos actuales. La
arqueología es un motivo de orgullo (
native pride
) y por ello es necesaria la transmisión y conservación de los recursos patrimoniales. El estudio
arqueológico es una forma de transmisión cultural, una manera de perpetuar su cultura y
hacerla valer en el mundo globalizado. La importancia radica en la trasmisión del conocimiento
ancestral y de los saberes tradicionales como una alternativa válida para afrontar las
necesidades actuales: la sabiduría de los ciclos naturales en actividades como la agricultura, la
ganadería, etc. Sostienen que a pesar de las apariencias, la tradición no es estática y que 
la investigación arqueológica estudia y documenta
(a través del tiempo largo) 
el cambio y la estabilidad cultural
. Ambos fenómenos forman parte del proceso histórico y deben ser vistos, estudiados y vividos
por los pueblos originarios como parte de su devenir en el proceso de continuidad cultural.
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Estos puntos expresan una reflexión madura y reflejan la lógica de un proceso encaminado en
el sendero de la autodeterminación. Esto es posible en cuanto en que, tanto en Estados-Unidos
como en Canadá, los pueblos originarios son considerados, desde hace más de un siglo; como
cuerpos políticos y no simplemente como grupos étnicos. Desde el siglo XIX el estado federal
de Estados-Unidos firmó tratados específicos con varias tribus, mediante los que se las
reconoció como naciones soberanas, con derechos políticos bien establecidos, que han sido
objeto de un debate activo durante las últimas dos décadas. El reconocimiento de estos
mismos derechos comienza a ser discutido ahora en el Ecuador con la nueva constitución y
sobre todo con el proyecto de Ley de las Culturas.

  

El debate es interesante, por cuanto aquí no cabe simplemente "copiar la realidad científica del
norte", pues en la práctica hay algunas diferencias básicas entre las naciones de Norteamérica
y el resto de Latinoamérica. La más obvia es que Latinoamérica es cultural y étnicamente
mestiza. Acá no se puede hablar solamente de grupos blancos de origen europeo que han
relegado a un segundo plano a los pueblos originarios. Desde el inicio la Sociedad Criolla
incorporó al componente aborigen a su estirpe. De inmediato entraron las poblaciones de
origen africano y fueron asimiladas, con más o menos crueldad a la población del continente.
Durante 500 años el crisol latinoamericano fundió todos sus componentes en una sociedad
multiétnica, que hoy se reclama de plurinacional. En Latinoamérica, como decía Bolívar, "todos
tenemos de Inga o de Mandinga
", por lo que el pasado milenario, el presente difícil y el futuro incierto nos pertenece a todos por
igual.

  

Con el ánimo de enderezar entuertos, el proyecto de Ley Orgánica de las Culturas expresa en
el

  

"Artículo 3. Libre determinación de las culturas.- Las personas, colectivos, colectividades,
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y el
pueblo montubio, pueden realizar libremente su desarrollo económico, social y cultural, de
acuerdo al principio de equidad, decidiendo sus propias formas de convivencia y organización,
conforme a la Constitución de la República del Ecuador, los convenios y tratados
internacionales y la presente ley. "

  

De la misma manera sostiene que "— Los derechos culturales serán ejercidos por las
personas, colectivos, colectividades, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, y
comprenden entre otros aspectos:
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    1. La Cosmovisión, concebida como las formas de percepción del mundo y las ideas.  
    2. Los idiomas, lenguajes, dialectos y otras formas de expresión.  
    3. Las Historias de las nacionalidades, pueblos, comunidades, comunas, colectivos,
colectividades y personas, que serán escritas bajo su propia perspectiva.   
    4. Los conocimientos y tecnologías ancestrales.  
    5. Ritos, religiones, cultos y lugares sagrados.  
    6. Formas diversas de economía y producción.  
    7. Creación artística y artesanal.  
    8. Estética individual y colectiva.  
    9. Uso, acceso y disfrute de los espacios públicos.  
    10. Formas diversas de organización  
    11. Derecho Propio o Consuetudinario, de acuerdo a lo que establece la Constitución de la
República. "  

  

En el papel todo esto suena muy bien, pero en el campo de la práctica, la realidad puede ser
bien distinta. Recientemente se han visto las diferencias radicales que se tiene en el ámbito de
la llamada "justicia indígena". Prácticas ancestrales, que hoy se consideran como formas
primarias de tortura, se aplican en las comunidades, ante la aparente satisfacción de todos los
comuneros. Sin embargo, a nadie le interesó mucho la opinión de las victimas, y cuando se les
pidió su criterio, estos dijeron… "al estar colgado sobre un precipicio, uno reconoce cualquier
cosa, con tal de que le suelten… "

  

Sin caer en los extremos, parece que el reconocimiento de los derechos a la diversidad traerá
necesariamente problemas de interpretación en muchos casos. El ejemplo señalado al inicio,
en que una docente de arqueología previene a sus alumnos de que "no hay que tener en
cuenta las explicaciones que dan los guías comuneros de Cochasqui
" es un caso bien concreto que se les escapó a los autores del proyecto de Ley Orgánica de las
Culturas. La interpretación objetiva del mundo blanco y mestizo occidental entra claramente en
contradicción con la historia que las comunidades han escrito de su pasado reciente y lejano "
bajo su propia perspectiva
". La estudiante de Pittsburgh no puede menos que revoltarse ante las explicaciones "
simplistas y fantasiosas
" que expresa el guía nativo. Poco importa el origen de este discurso, para el proyecto de ley lo
que cuenta es el sentir de los pueblos y sus formas de percibir el mundo.

  

Ante esta situación, el pueblo mestizo, que conforma la gran mayoría del actual Ecuador,
tendrá que ir aprendiendo a convivir con la diversidad, en el plano del proyecto de la nueva
realidad ecuatoriana.
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No obstante, en última instancia la verdadera pregunta es ¿a quién le pertenece el patrimonio
cultural de la nación? ¿a unos pocos?, ¿a cada colectividad?, o ¿al conjunto de la nación
ecuatoriana?

  

De hoy en adelante, ¿cómo se deberá interpretar la historia antigua del Ecuador? ¿Bajo qué
óptica se deberá construir el devenir nacional? Todo suena tan simple, pero para ser
consecuentes habrá que comenzar a pensar sobre ¿cuál es la verdadera nacionalidad de los
ecuatorianos?

  

En el contexto ecuatoriano, la arqueología no sólo debe ocuparse de la cultura material de los
antiguos pueblos nativos, sino que sobre todo debe tener un lenguaje muy claro sobre el
quehacer (historia reciente) de todos los ecuatorianos contemporáneos. La ciencia
arqueológica trata sobre el pasado de todos los pueblos, y pretende ofrecer una visión
científica de la evolución humana, del rol de la cultura como un mecanismo adaptativo, del
interjuego de la tecnología, del uso de los recursos y del manejo del medio ambiente. Pero
sobre todo debe contribuir al estudio y a la explicación del desarrollo de la complejidad social,
pasada y presente de todos pueblos que hoy somos nativos de este mismo territorio.

  

Notas:

    
    1. http://foros.arqueo-ecuatoriana.ec/post/13215/#p13215   
    2. Segundo debate a la PROPUESTA DE LEY ORGÁNICA DE CULTURAS, informe de los
asambleistas Marisol Peñafiel, Mariángel Muñoz, Aminta Buenaño y Carlos Samaniego . 

    3. THE NATIVE AMERICAN GRAVES PROTECTION AND REPATRIATION ACT , o ley de
Protección y Repatriación de las Sepulturas de los Nativos Americanos, protege de la
apropiación, científica o no, a los restos culturales (y específicamente a los restos humanos) de
los pueblos originarios en los Estados-Unidos.
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